
Latacunga, 05 de abril de 2019 

Señores, 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
AGROGANADERA ESPINOSA CHIRIBOGA S.A. 

Presente 

ASUNTO. Revisión Dictamen de los Fstados Financieros del Ejercrcio Económico 
2018, 

A los señores accionistas 

En cumplimiento a disposiciones contempladas en la Ley de Compañías y su 
Reglamento, cúmpleme presentar los señores de la Junta General de Accionistas, el 
informe relacionado con la revisión de los Estados Financieros de la Compañía, 
considerando los suguentes aspectos básicos: 

He llevado a cabo la revisión del Balance de Situación y el Estado Financieros y 
el Estado de Pérdidas y Ganancias de la empresa AGROGANADERÁ 
ESPINOSA CHIRIBOGA S.A. al 31 de diciembre del año 2018, de acuerdo a la 
obtención selectiva de evidencia de auditona a través de los registros contables, 
documentación e mformación soctetari relevante. 

La ejecución del trabajo de ha efectuado dando cumplimiento a lo dispuesto en 
«el articulo 272, 279 y 321 de la Ley de compañias. 

El control miermo de la Compañía fue evaluado de acuerdo con las Normas 
Ecuatonanas de Auditoria, por consiguiente, considero que sus procedimientos 
así como sus controles son adecuados en medida de las circunstancias. 

Todos los bienes de la Compañía son adecuadamente custodiado, conservados 
y protegidos. 

Revtsada la documentación de la Compañia, consistente básicamente en: Libros 
y Actas de Directorio como de Junta General, Libro de Acciones y Acciomsta, 

soporte de registros contables, libros de comabilidad, et, éstos son llevados y 
conservados acogiéndose a disposiciones legales vigentes. 

Rovisadas las últimas Actas de Directono y de Junta General de Accionistas, se 
determinó que fueron estatutariamente cumplidas, Estas incluyen el orden del día 
a tratarse, la convocatoria oportuna y resoluciones fielmente acmtadas y 
cumplidas 

Para la ejecución de este trabujo la Admunistración de la Compañía me ha 
prestado toda la colaboración, la que ha facilitado mi labor. 

 



$. Por otra pane, los Adminisradores han dedo cumplimento a las Normas 
Legales, así como las Estatutanas, Reglamentanas, y las Resoluciones de la 
Junta Goneral de Acciomstas 

9. En mi opinión, considero que los Estados Financieros que han sido preparados 
en baso a las normas Ecuatorianas de Contabilidad vigentes. Determinándose 
que presentan razonablemente la situación financiera de AGROGANADERA 
ESPINOSA CHIRIBOGA S.A. al 31 de diciembre del 2018 y los resultados de 

sus operaciones por el año terminado en esa fecha. 

  

10 En el registro Oficial 242 del 29 de diciembre del 2007, cl Presidente de la 
Republica expide la “Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria en cl 
Ecuador” el que entra en vigencia para el ejercicio 2008, la misma que itroduce 

importes reformas en el ámbito tributan, las mismas que han sido cumplidas 
porla empresa en su totalidad. 

El 31 de diciembre del 2008 mediante Resolución de la Superimendencia de 
Compañías número 10, publicada en ele Registro Oficial 498, dispone nuevas 
fechas para la uplicación obligatora de las Normas Intemacionales. de 
nformación Financiera 

  

    'Comisano 
AGROGANA S.A.


